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El Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa –SINEACE– es una entidad constituida como organismo técnico especializado, adscrita al Ministerio de Educación. Tiene la finalidad de garantizar el derecho que tiene todo peruano de recibir una educación de calidad; así como de instalar en el país una cultura que promueva la mejora continua de las instituciones educativas, contribuyendo con la formación integral del capital humano y de ciudadanos comprometidos con el desarrollo sostenible del país. Para ello, el SINEACE impulsa la mejora de la calidad en todo el sistema educativo, tanto en instituciones públicas como privadas, en la educación básica y la superior, a través de dos ejes complementarios: acreditación de la calidad del servicio que ofrecen las instituciones educativas y certificación de competencias de las personas.


El SINEACE, a través de sistemas de información, comunica los avances y resultados de la acreditación y certificación de competencias: al Estado, para orientar políticas y focalización de recursos; y a la sociedad, para fortalecer la capacidad de elegir y demandar calidad en el servicio educativo.


El SINEACE cuenta con el Proyecto de Inversión Pública-PROCALIDAD, que fortalece los procesos de acreditación para el mejoramiento de la calidad de la educación superior. Financia planes de mejora, evaluación externa y la mejora continua para lograr excelencia.


Adicionalmente, el SINEACE ha elaborado participativamente estándares de aprendizaje para la educación básica que contribuyen a la mejora de la calidad educativa.





PRESENTACIÓN



El Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa-SINEACE conduce la certificación de competencias profesionales en el Perú y está orientado a garantizar la calidad de la educación en sus diversos niveles, en el marco de una cultura evaluativa y en concordancia con los objetivos nacionales propuestos en la Ley General de Educación, el Proyecto Educativo Nacional al 2021, entre otros importantes documentos.


La certificación profesional es entendida como el reconocimiento público y temporal de las competencias que las personas son capaces de demostrar en el ejercicio de su profesión. Se da a partir de estándares de calidad que garantizan una formación idónea en el saber hacer de los profesionales, de modo que con ello se garantiza a la sociedad profesionales de calidad con capacidad para aprender a lo largo de la vida.


La presente publicación, titulada Certificación de competencias profesionales. Trayectoria, logros y desafíos de la experiencia peruana 2008-2015, comprende el análisis de la experiencia desde la mirada de los diferentes actores involucrados, así como de la Dirección de Evaluación y Certificación en Educación Superior Universitaria (DEC-ESU) del SINEACE. El análisis abarca desde su inicio, en 2008, hasta 2015, e incluye las reflexiones críticas, el balance sobre los logros, las dificultades y las lecciones aprendidas. Todo esto ha hecho posible identificar lo avanzado en materia de certificación de competencias profesionales, y así reflexionar acerca del camino que aún queda por recorrer.


Se espera que el presente estudio sea ilustrativo en el sentido de aportar un conocimiento de la ruta seguida por la DEC-ESU para desarrollar la certificación profesional en el Perú, donde se destacan diversos aspectos, desde los logros hasta las deficiencias, que se traducen en lecciones aprendidas.


Consejo Directivo Ad Hoc





INTRODUCCIÓN



La certificación de competencias profesionales en educación superior universitaria es el reconocimiento público y temporal que se realiza a los profesionales con título universitario que demuestran un conjunto de competencias adquiridas en su formación profesional. Esta es emitida por entidades certificadoras autorizadas por el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa-SINEACE.


Luego del proceso de evaluación con fines de certificación, dichas entidades emiten un certificado de competencias que es entregado al profesional en acto público. Así, hasta diciembre de 2015, se han certificado las competencias de 3898 profesionales, entre los cuales se encuentran enfermeras, odontólogos, obstetras, psicólogos, nutricionistas, químico farmacéuticos, médicos, biólogos y tecnólogos médicos, quienes pasaron por un proceso de evaluación de competencias efectuado en los centros de evaluación de las entidades certificadoras autorizadas, que en el caso de educación superior universitaria son los respectivos colegios profesionales, de acuerdo con la Ley del SINEACE.


El presente estudio tiene como propósito analizar críticamente los conceptos, métodos, experiencias y lecciones aprendidas más importantes de la certificación profesional en el Perú hasta 2015.


Para ello, el equipo técnico de la DEC-ESU analizó críticamente la experiencia y obtuvo la apreciación y análisis de actores clave del sistema de certificación profesional, entre gestores, evaluadores, auditores, normalizadores, docentes facilitadores, profesionales certificados y decanos de los colegios profesionales. Las entrevistas se realizaron en los meses de febrero y marzo del año en curso en la ciudad de Lima, en los que se procedió, además de los dos meses siguientes, al procesamiento de los datos y la elaboración del informe de la investigación.


Este informe está estructurado en tres capítulos: en el primero, se desarrolla el marco referencial de la certificación de competencias profesionales en educación superior universitaria en el Perú; en el segundo, se presenta el marco metodológico empleado en la investigación, y en el tercero, se explican los resultados a partir de la presentación y el análisis de la información recogida. Luego, se presentan las principales conclusiones del estudio y las recomendaciones necesarias.





CAPÍTULO I



MARCO REFERENCIAL DE LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES


1.1. Aspectos generales sobre la certificación profesional en educación superior universitaria


La función de las universidades respecto de la formación profesional es reconocida como un proceso mediante el cual prepara a los estudiantes en dominios específicos, para su posterior inserción en el mercado laboral. Esta dinámica se encuentra influenciada por los acelerados cambios económicos, sociales, políticos, etc., que generan una valoración cada vez más exigente sobre el valor de la formación profesional.


En este contexto se requiere una mayor vinculación entre la sociedad y los sectores de inserción profesional, quienes en última instancia son los estamentos que posibilitan el ejercicio de la profesión. Es reconocido que la profesionalidad discurre por el desempeño de las competencias evidenciadas; por lo tanto, corresponde a los órganos tutelares del país establecer los procedimientos que garanticen la idoneidad profesional. Uno de los recursos encaminados a valorar la efectividad del desarrollo profesional es la certificación profesional, en tanto propicia la credibilidad y validación de los desempeños adquiridos y consolidados en la actuación competitiva.


Para Mertens1 la competencia refiere al uso del acervo de conocimiento y habilidades para llegar a determinados resultados en diferentes circunstancias. Por tanto, constituye una capacidad real para lograr un objetivo o resultado en un contexto dado. Reis2 avanza un aspecto más, al señalar su capacidad para movilizar y desarrollar esas posibilidades en situaciones de trabajo concretas y evolutivas. En ese sentido, las competencias representan un potencial de cualificación del desempeño profesional que amerita reconocerse, de modo sistemático y según un conjunto de criterios establecidos.


El proceso de certificación profesional proviene de una decisión y solicitud personal sobre la verificación del desempeño de las actividades profesionales. La certificación de las competencias profesionales es posterior a la obtención de la titulación y habilitación profesional, y presupone un proceso continuo a lo largo de la vida. En esencia, se trata de que el respectivo colegio profesional, previamente autorizado, reconozca y valore, después de un proceso de evaluación, las competencias profesionales que se observan, aceptan y declaran ejercer, en relación con su pertenencia institucional.


La certificación de las competencias profesionales apunta a constituirse en un sistema válido que revele la calidad del desempeño profesional, “por el cual se verifica y documenta el cumplimiento de requisitos de calidad referidos a competencias profesionales de las personas”.3 Las evidencias del desempeño de la calidad profesional son medibles en su demostración, mediante métodos verificables. Básicamente, la certificación profesional trata de asegurar “el reconocimiento público y temporal de las competencias adquiridas dentro o fuera de las instituciones educativas para ejercer funciones profesionales o laborales”.4


La evaluación de competencias es un reconocimiento formal y público de las competencias demostradas, de acuerdo con los criterios establecidos por el SINEACE, mediante Ley N.° 28740. Este proceso es llevado a cabo por los colegios profesionales autorizados como entidades certificadoras. Por su parte, las personas naturales aceptan la valoración de su desempeño, con respecto a unos estándares previamente establecidos y según el contexto de pertenencia del profesional evaluado. La evaluación prevé el reconocimiento social y oficial como potenciales de mejor continuidad de la trayectoria profesional.


La certificación gestionada por los colegios profesionales demanda la constitución de equipos estables y disponibles de especialistas en evaluación de competencias, previamente certificados por el SINEACE. Estos especialistas reúnen las capacidades indispensables para valorar el desempeño, no solo en un sentido profesional, sino de idoneidad moral y ética. La certificación profesional implica la aplicación de un conjunto de instrumentos y procedimientos estandarizados, de acuerdo con “los análisis funcionales elaborados según parámetros nacionales e internacionales de evaluación y certificación de competencias”.5


Corresponde también al colegio profesional contar con los respaldos legales, económicos, de gestión e infraestructura que coadyuven a la certificación de los profesionales habilitados. Con esa intención, prevén la actualización permanente tanto de sus patrones de profesionales a certificar como de los procedimientos evaluativos de la certificación, mediante eventos de sensibilización y capacitación en las competencias que han de ser evaluadas.


El análisis de las competencias profesionales posibilita establecer la demostración de competencias de acuerdo con la división funcional de la actividad realizada. En ese sentido, el análisis funcional separa sucesivamente la función principal en funciones claves, según la lógica de lo “que es preciso hacer para que esa función se logre”.6 Este proceso interactivo deriva en un esquema de funciones que la actividad productiva demanda; una estructura validada, a fin de precisar no solo las funciones a evidenciar, sino también los criterios de su desempeño, el campo de aplicación y las evidencia del desempeño. Bajo estos considerandos, la certificación profesional constituye un “método evaluativo [que] impulsa la regulación interna de la profesión”,7 el mismo que está orientado a garantizar a la sociedad servicios profesionales de calidad, reconocidos públicamente y siempre actualizados en su área de experticia.


En esa dirección, el involucramiento de los profesionales resulta imprescindible en la construcción del reconocimiento social, como mecanismo de orientación y satisfacción de su desempeño, es decir, del servicio dirigido a la sociedad y la consiguiente recompensa a la labor realizada eficientemente. Implica también que las entidades certificadoras cuenten con esquemas precisos y acordes a la evaluación del desempeño profesional, con criterios, lineamientos y procedimientos definidos y de naturaleza homogénea, transparente y ética para el reconocimiento de la calidad profesional, revelada a través de la evaluación del desempeño.


En el Perú, el SINEACE es el organismo que establece los lineamientos de implementación de la certificación periódica de los profesionales, fundada en la demostración de las competencias profesionales. El reglamento de la ley establece como obligatoria la certificación de los profesionales de salud, educación y derecho, un proceso periódico que faculta a sus colegios profesionales a realizar la evaluación y certificación de sus miembros.


En el ámbito de la salud, en el país son nueve los colegios profesionales (biólogos, enfermeros, médicos, nutricionistas, obstetras, odontólogos, psicólogos, químico-farmacéuticos y tecnólogos médicos) autorizados como entidades certificadoras y que han asumido es labor o están en proceso de hacerlo. Esto abre un nuevo escenario que plantea singulares desafíos a los colegios como instancias de certificación y a los profesionales como sujetos de la certificación. Dada la actual legislación, la obligatoriedad establecida para las carreras de la salud (leyes 23536, 28456 y 23728) y educación (Ley 28198) se diluye a veces por la escasa voluntad de certificarse por parte de los profesionales, pues quienes en realidad valoran hacerlo “cumple con las competencias y los requisitos establecidos en las normas, procede, con criterio propio, a solicitar su inscripción o bien a participar en acciones de capacitación para el desarrollo de competencias”.8 Así, en la práctica, la exigencia normativa para certificarse se torna en un acto facultativo del profesional. La obligatoriedad legal se torna nominal, por cuanto no se traduce en una exigencia real, lo que no incentiva su generalización.


La certificación demanda de los profesionales verificar las evidencias que corroboren la calidad de su trabajo. Comprende los conocimientos, las habilidades y las destrezas para un desempeño adecuado. Para los colegios profesionales, implica “fortalecer o generar capacidades para la gestión por competencias (identificación, normalización, evaluación, certificación y capacitación basada en competencias)”,9 al ser reconocidas como entidades certificadoras, lo que orienta su labor a la mejora de la calidad en la formación y el ejercicio profesional.


1.2. Algunos antecedentes en torno a la certificación profesional


Gómez Gamero10 presentó la tesis doctoral El proceso de certificación de competencias profesionales del formador ocupacional: un estudio comparado entre España y México, en la Universidad de Valladolid (España), en la que compara el proceso de certificación de competencias de la figura del formador ocupacional entre México y España, para identificar las similitudes y diferencias en ambos contextos. El proceso de investigación parte del paradigma de la investigación holística —específicamente, como una investigación comparada—, para lo cual Gómez realizó una revisión histórica de la formación profesional y la educación técnica en ambos países, como precedente de la certificación de competencias. Luego, revisó cómo se realiza el proceso de certificación de competencias profesionales en ambos países, teniendo en cuenta parámetros empleados para certificar las competencias de las personas a través del análisis de las unidades de competencia (UC) o las normas técnicas de competencia laboral (NTCL). De este modo, llegó a las siguientes conclusiones:


• En México y España los procesos de certificación de competencias profesionales son similares e, incluso, no hay diferencias significativas entre los parámetros de uno y otro país. Se puede decir que las únicas diferencias relevantes se encuentran en los dispositivos establecidos en cada país debido a su propia normativa, y que establecen las condiciones para llevarlos a cabo. En cada país, la organización es diferente; sin embargo, el hecho de que existan modelos para la certificación de las personas permite que esta se realice cuando una persona lo decide. Independientemente del modelo que cada país establece, el proceso es similar y la entrega del certificado es la parte final del proceso.


• Si se poseen las competencias y los saberes que se han aprendido durante la trayectoria de vida o durante la vida laboral, se puede realizar la comprobación por medio de la evaluación, lo que implica en algunas ocasiones que el candidato participe en procesos de formación. Estos pueden ser el antecedente, en algunos casos, del proceso de certificación y asegurar su culminación con éxito.


• El desarrollo de competencias en los individuos es necesario para adecuarse a los cambios que están surgiendo en nuestra sociedad. La formación es una labor continua y prepara para la inserción en el mundo del trabajo, lo que permite hacer frente a los desafíos laborales. Las personas pueden certificar sus competencias, independientemente de la forma de adquisición de sus saberes, debido a la existencia de organismos que realizan este proceso, los que se encuentran organizados en varios países del mundo. Esta aseveración se basa en la revisión de las políticas emprendidas en esta rama, realizadas en diferentes países y, sobre todo, la significativa trayectoria de algunos de estos organismos en el área, como los que se han revisado en este trabajo.


Zgaib Aburad11 presentó el trabajo titulado Surgimiento de sistemas de certificación: la experiencia colombiana, en el congreso internacional Calidad del ejercicio profesional en el Perú. Aportes de la certificación de competencias y nuevos desafíos, realizado en Lima (Perú) el 30 y 31 de octubre de 2014. En él, Zgaib plantea una investigación de tipo descriptiva simple y, a través del análisis de documentos, identifica el contexto y los objetivos de la certificación de competencias, entre los que se encuentran los siguientes:


• Mejorar la calidad de la oferta de formación y capacitación, facilitar la organización y coherencia del sistema general de educación, y asegurar su articulación y pertinencia con los requerimientos del sector productivo y el país.


• Contribuir a que los proveedores de formación modernicen y diversifiquen la oferta con programas flexibles, modulares y temporalmente viables, y a que sus contenidos estén directamente relacionados con la realidad social y laboral.


• Proteger a la sociedad del uso incorrecto de tecnologías y direccionar las ocupaciones de prácticas deshonestas, que tienen un alto costo social.


Asimismo, la citada autora logra describir la evolución del diseño institucional de la experiencia en certificación de competencias y llega a las siguientes conclusiones:


• El Gobierno de un país, especialmente a través de los ministerios de Educación y de Trabajo, debe coordinar y articular la formulación de políticas sostenibles, firmes y estables (al margen de los cambios gubernamentales), que involucren y comprometan a todos los actores sociales, particularmente los empleadores, en el sistema de certificación de competencias.


• Es conveniente la ejecución de actividades conjuntas y el establecimiento de acuerdos interministeriales e interinstitucionales referidos a la unidad técnica de cada uno de los subsistemas y de los procesos que integran el sistema de competencias.


• Se debe contar con un marco nacional de cualificaciones (MNC) que conecte a los sectores productivo y educativo, facilite la movilidad estudiantil en el sistema educativo y promueva el aprendizaje permanente de las personas a lo largo de su vida.


• La institucionalidad de un sistema de certificación implica contar con organismos acreditados cuyos procesos se enmarquen en sistemas de la calidad reconocidos nacional e internacionalmente.


• Es fundamental diseñar e implementar un sistema de información y orientación laboral y profesional, cuyas acciones se encaminen a facilitar la vinculación al sistema de competencias y el sistema formativo.


Carrasco Cortez12 presentó el trabajo de investigación titulado Los escenarios posibles de la certificación profesional en el Perú 2015-2021: una aproximación, también en el congreso internacional Calidad del ejercicio profesional en el Perú. Aportes de la certificación de competencias y nuevos desafíos, en el cual aplica la metodología PAPER, desarrollada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Uno de los principales objetivos de esta metodología es “ampliar el debate sobre el ‘espacio de lo posible’ y contribuir a impedir la llegada de los escenarios normativamente no deseables; y, a la inversa, a facilitar el acceso a los escenarios deseables. La lógica de escenarios es particularmente importante en contextos de crisis, de transición y de cambio, pues permite ampliar la perspectiva y el horizonte de análisis de los distintos actores, oponiendo una visión integral y de más largo plazo a visiones particularistas y de corto plazo”.13


A través de ella, analiza el contexto actual del SINEACE y, respecto a la certificación profesional, señala que la operación práctica del sistema duró de 2008 a 2010, y que se inició la certificación de competencias profesionales en 2011, con el objetivo de garantizar a la sociedad el ejercicio competente, eficaz y oportuno de los profesionales del país. Asimismo, que en la actualidad atraviesa un proceso de reforma, motivo por el cual presenta el trabajo de investigación que constituye un ejercicio individual de construcción de escenarios, como los siguientes: 1) Certificación profesional legitimada y masificada, 2) Certificación profesional formal y focalizada, 3) Certificación profesional debilitada y sobrepasada, y 4) Certificación profesional inviable e interrumpida. A partir de ellos, establece desafíos estratégicos como:


• Se deben establecer mecanismos institucionalizados para hacer llegar las propuestas y los requerimientos para la certificación profesional a los principales decisores de política del Estado.


• Establecer alianzas estratégicas con los principales formadores y empleadores para que participen en la elaboración de las normas (estándares) de competencia, lo que permitirá una articulación educación-trabajo, con los consiguientes beneficios para el desarrollo del capital humano y la competitividad del país.


• Hacer esfuerzos para persuadir a los profesionales sobre la importancia y los beneficios (materiales y no materiales) de la certificación profesional, a través de una comunicación eficiente que utilice medios masivos de comunicación (TV, radio, internet), redes sociales, medios institucionales, entre otros.


• Propiciar un involucramiento de los principales empleadores, públicos y privados, en el financiamiento de la certificación, otorgando subsidios parciales o totales a los profesionales para que obtengan su certificación.


• Se deben fortalecer y ampliar las capacidades para la certificación profesional, basadas en el soporte conceptual y metodológico construido, y la experiencia de todos estos años.


• Avanzar en la estandarización de los procedimientos para elaborar y validar normas de competencia e instrumentos de evaluación.


• El SINEACE debe descentralizarse organizativa y funcionalmente para atender las demandas de certificación profesional en las diversas regiones del país, ya sea en lo correspondiente a asesoría técnica, generación de recursos, organización y funcionamiento de Centros de Evaluación de Competencias en las regiones, así como respecto a procesos de supervisión, monitoreo y evaluación. Asimismo, para trabajar adecuaciones regionales de las normas de competencias con los principales formadores y empleadores en dichos ámbitos.


Fernández Macedo14 presentó el trabajo de investigación titulado Antecedentes laborales y normas de competencia de obstetras certificadas en el Colegio de Obstetras del Perú, 2012-2014, en el congreso anteriormente citado, con el objetivo de relacionar los antecedentes laborales con las normas de competencia profesional, identificar las características laborales de obstetras por año de certificación y relacionar el portafolio de evidencias previas con las normas de competencias certificadas; el enfoque que utilizó fue cuantitativo y el tipo de investigación, descriptivo correlacional. La muestra estuvo constituida por 143 obstetras certificadas y el instrumento aplicado fue una ficha de observación, mientras que para el cálculo de las correlaciones utilizó el estadístico r de Pearson. Entre las principales conclusiones están las siguientes:


• Existe una relación positiva alta entre los antecedentes laborales, los años de ejercicio profesional y el tiempo de egreso con las normas de competencia profesional de las obstetras certificadas en el Colegio de Obstetras del Perú, en los años 2012 y 2014.


• Algunas características laborales importantes en obstetras certificadas los años 2012 a 2014, en la región Centro, fueron tener entre 11 y 30 años de ejercicio profesional, y provenir de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.


• Se encontró una relación positiva alta en el caso de la presentación del portafolio de evidencias obligatorias y una positiva baja de las opciones, respecto de las normas de competencias certificadas en el Colegio de Obstetras del Perú.


También en el mismo congreso, Casas Sulca15 presentó el trabajo de investigación titulado Situación del proceso de normalización, evaluación y certificación de las competencias laborales en salud, análisis comparativo de los mapas funcionales de competencias del Ministerio de Salud y de los Colegios Profesionales-CONEAU. Propuesta de acción, con el propósito de definir la situación del proceso de normalización, evaluación y certificación en salud a cargo del Ministerio de Salud-MINSA y del CONEAU, así como el análisis comparativo de sus mapas funcionales y de las propuestas orientadas a que la implementación de este proceso mejore el desempeño del personal de salud y a que este hecho repercuta en la calidad de los servicios sanitarios. La metodología utilizada fue la sistematización, que en un primer momento consistió en revisar los documentos y luego en elaborar documentos técnicos intermedios, en reuniones de trabajo participativo con representantes del MINSA, CONEAU, los colegios profesionales, la Asamblea Nacional de Rectores, las Asociaciones de Facultades y la Organización Panamericana de la Salud. Algunas de las conclusiones se detallan a continuación:


• La Ley del SINEACE no considera a los empleadores en el proceso de identificación de competencias, normalización y evaluación; en consecuencia, el MINSA, autoridad sanitaria y principal empleador en salud, tiene un rol secundario en este proceso de certificación. Esta deficiencia se hace más crítica en el proceso de implementación al momento de operar, lo que da lugar a que, finalmente, la certificación profesional no se articule con el mundo del trabajo. Esto debe solucionarse si consideramos las experiencias internacionales y nuestro propio proceso de construcción social.


• La mayoría de experiencias en otros países sobre competencias laborales se han desarrollado en relación con las de los sectores técnicos, al definir competencias circunscritas a aspectos específicos e instrumentales de un determinado quehacer laboral. El MINSA ha trabajado con un equipo de salud multidisciplinario que se desenvuelve en el primer nivel de atención del sistema de salud, donde desempeña funciones en los campos asistenciales, gestión del servicio y gestión del desarrollo local, lo que dio mayor complejidad a la operacionalización de la metodología; por ello, los avances y los productos cobran especial importancia.


1.3. La Ley del SINEACE y la certificación profesional


El SINEACE es un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Educación-MINEDU, que fue creado por Ley N.° 28044 e integrado por un conjunto de organismos, normas y procedimientos para la definición de criterios y estándares de evaluación, acreditación y certificación de la calidad educativa en todos los niveles educativos. Su propósito es asegurar niveles básicos de calidad en las instituciones educativas de nuestro país, en el marco de la Ley N.° 28044, Ley General de Educación. Desde su creación, en mayo de 2006, el SINEACE estuvo conformado por tres órganos operadores16 que, de acuerdo con el artículo 24 del Reglamento de la Ley del SINEACE, “tienen personería jurídica de derecho público interno y autonomía normativa, administrativa, técnica y financiera. Son órganos desconcentrados del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa; y presupuestalmente se constituyen como programas de dicho sistema”. Estos funcionaron hasta abril de 2014 ya que el sistema tuvo que adecuarse a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo-LOPE y, posteriormente, con la aprobación de la Ley N.° 30220 en julio de 2014, entró en reorganización.
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